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6. acceso al uso y disfrute de las diversas formas de patrimo-
nio cultural y arqueológico;

7. reformas legales para que los medios masivos de comuni-
cación contribuyan a promover el respeto y valoración de las cul-
turas de los Pueblos Indígenas, como parte fundamental de
nuestra identidad nacional;





8. garantizar el acceso directo de los Pueblos Indígenas a me-
dios propios de comunicación y difusión;

Este conjunto de propuestas no fueron discutidas en la segun-
da fase de la Mesa de SanAndrés3, sin embargo, forman parte de
un contexto más amplio de análisis sobre derecho indígena y fue-
ron retomados en la tercera fase o plenaria resolutiva.





C) Segundafase: 13 al 19 de noviembre de 1995

Losconsensos de la primera fase, lejos de consolidarse, fueron
disminuidos, se impuso la lógica de la imprecisión de propuestas
nacionales de reforma constitucional. Los aspectos centrales que
se mantuvieron, "las ventanitas o respiraderos" -como suelen de-
cir los indígenas a los espacios que han utilizado para su persis-
tencia- fueron logrados por la presión de los asesores de EZLN.





Afin de contribuir a la sistematización de esta fase, expondré
algunas reflexiones sobre los principales puntos de divergencia.





a) Acerca del Liso de Conceptos en la estrategia de negociación





Sabemos el exiguo contenidoque hoytiene el derecho indíge-
na en nuestro país, no por exiguo es menos derecho que cualquier
derecho. Así pues, las partes en la mesa de SanAndrés no necesi-
tarían acordar que su punto de partida son los derechos que ya














3	 El instituto Nacional Indigenista tuvo una participación directa y activa en la
primera fase, a la segunda no asistió como resultado de ciertas divergencias
con la Delegación Gubernamental.
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existen. La experiencia de la segunda fase demostró la necesidad
de abordar este asunto; es el caso de conceptos que, como el de
Pueblo Indígena, está definido en el Convenio 169 y referido en el
artículo cuarto constitucional y que, por tanto, tiene rango jurídi-
co. ¿Cuál es la razón para que la mesa se desgastara, como suce-

dió, discutiendo o presuntamente "negociando", si se acepta el

concepto de pueblo o el de "poblado o localidad"?









b) Acerca del Derecho a la Autonomía y a la noción de territorialidad





Una demanda generalizada en la mesa de San Andrés fue la de
la autonomía; constituyó, incluso, un punto general de consenso en
la primera fase. Sin embargo, prevalecieron diferencias de fondo
entre las partes, que se reflejan en el contenido de los acuerdos. En-
tre ellas, se destaca el necesario vinculo del derecho a la autonomía
con la noción de territorialidad y la escala de la autonomía.









Autonomía y territorialidad





Reconocer la autonomía como un derecho colectivo de rango
constitucional cuyo sujeto es el pueblo indígena, requiere de una
noción flexible de territorialidad que implica continuidad o dis-
continuidad, permanencia o movilidad. Ésta puede ser una alter-
nativa ante la inviabilidad política de lograr el reconocimiento ab-
soluto de los territorios históricos, dada la situación actual, donde
dichos territorios han sido ocupados o sobrepuestos con sujetos de
derecho distintos a los originales que han creado o adquirido de-
rechos sobre los mismos. Podríamos sustentar la preeminencia del
derecho de los Pueblos Indígenas pero ello no superaría el peligro
de una confrontación civil.

Esta visión no debería interpretarse en el sentido de que se
cancelan las acciones de restitución presentes o futuras que, por lo
demás, permanecen en el actual artículo 27 reformado, no obstan-
te que no fue regulado por la ley agraria.

La autonomía que reclaman los Pueblos Indígenas se susten-
ta en el derecho a la libre determinación establecido en los Pactos
Internacionales de Derechos Políticos y en el de Derechos Econó-
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micos y Sociales de la ONU. Es, pues, la autonomía un derecho
que puede garantizar la libre determinación en el marco del Esta-
do Nacional. Expresión que indica inclusión y no exclusión, parti-
cipación y no reservación.

Ahora bien, se ha habladomucho de la autonomíade hechoy
ésta es real en el sentido de que los pueblos para persistir la han
ejercido aún cuando ésta no haya sido reconocida porel orden ju-
rídico nacional. ¿Dónde han ejercido tal autonomía? En los "luga-
res" donde están y ¿cuáles son estos "lugares"?, son sus territo-
rios, son los espacios que comprenden más que lo que delimita y
reconoce el ámbito agrario y con los que los pueblos han estable-
cido una relación cultural e incluso de poder, que no de propiedad
como pretenden señalar quienes objetan el uso de este concepto,
también incluido y delimitado en el Convenio 169.

La territorialidad se refiere al espacio dondelos pueblos prac-
tican sus formas de organización social y política y ejercen capaci-
dad de uso y disfrute para garantizar el ejercicio de su cultura en
el más amplio sentido.

El movimiento indígena ha insistido en que su demanda de
autonomíano implica separatismo, que quieren ser mexicanos pe-
ro sin sacrificio de su ser indígena. Siendo evidente queno se cues-
tiona el dominio eminente del Estado sobre el territorio nacional,
así se ha señalado para justificar la negativa frente a la demanda
de reconocimiento al derecho a la autonomía.

Otro argumento derivado es el de que reconocer autonomía
implica crear reservaciones y atentar contra la unidad nacional.
Hasta ahora, tanto la sociedad como el Estado no se han preocu-
pado por "las reservaciones" que creó el vacío jurídico para los
Pueblos Indígenas. Se les ha remontadoa través de sucesivos des-
pojos, se les ha aislado del acceso al ejercicio de derechos econó-
micos, políticos y sociales en nombre de la cultura única a la que
había que incorporarse para "civilizarse" y los pueblos se han ne-
gado a pagar ese costo, su lucha, ayer silenciosa, hoy pública, ha
sido constante en la decisión de seguir siendo pueblos con cultu-
ras diferentes. En base a esto, podemos afirmar que el reconoci-
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miento de derechos quese reclama es para romper la "reservación
de hecho" en que los pueblos han sido colocados4.

Ahora bien, el territorio en materia indígena está definido en
el parágrafo 2 del artículo 13 del Convenio 169 al señalar que la
utilización del término "tierras" deberá incluir el concepto de te-
rritorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que
los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna manera". La

propiedad y posesión se refiere, por tanto, a las tierras y no al te-
rritorio, ocupación y utilización es sinónimo de uso y disfrute. Es-
to nos permite caracterizar a la territorialidad como:

1. espacio para el ejercicio del derecho a la autonomíaa fin de

garantizar el fortalecimiento y desarrollo de los Pueblos Indígenas
en los ámbitos políticos, económicos, sociales y culturales. Es de-
cir, la territorialidad se reconoce por el Estado a partir de sus fa-
cultades soberanas y en base al espíritu del Convenio 169 de la Or-

ganización Internacional del Trabajo, como un elemento consus-
tancial al reconocimiento del derecho a la autonomía;

2. se refiere a los territorios que actualmente ocupan, lo cual
incluiría también aquellos espacios donde parte significativa de
estos pueblos se ha asentado de manera permanente (los migran-
tes en Baja California, por ejemplo);

3. que la territorialidad se ejerce en el marco del Estado Nacio-
nal, es decir, en apego a aquellas normas que acotan este derecho

por estar reservadas a la Nación de manera exclusiva, como es el
caso del subsuelo, limitante explícitamente contenida en el conve-
nio 169 de a OIT (artículo 15, parágrafo 2);







Las escalas de la autonomía

Vista así la autonomía y la territorialidad como un derecho
constitucional de los Pueblos Indígenas, autonomía que no impli-










4	 Clavero, B. Indigenous Rightand Colonial Culture in México: O'Reilly'S Cons-
titutional Theorem. 1995, en prensa y Cfr. Clavero, Bartolomé, Derecho Indí-
gena y Cultura Constitucional. Siglo XXI ed. 1994.
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que segregación ni reservación o separatismo, que permita una
nueva relación de los Pueblos Indígenas con la Sociedad y con el
Estado, no tendríamos que definir su escala; en todo caso, impul-
sar las reformas al actual artículo 115 constitucional para que se

propicie el ejercicio del poder político en todos los niveles y ámbi-
tos de gobierno, desde la base, la comunidad; se reforme el muni-

cipio para establecer la integración de los ayuntamientos a partir
de la representación de las comunidades que lo integran; se esta-
blezcan cuotas fiscales compensatorias para municipios con más
del 30% de población indígena o para aquellos que tengan comu-
nidades con población mayoritariamente indígena; se remunicipa-
lice para buscar coincidencia con los territorios actualmente ocu-

pados por los Pueblos Indígenas y se establezca la posibilidad de
coordinación entre dos o más municipios o varias comunidades
entre sí. Para garantizar los derechos políticos es necesario revisar

y reformar la legislación electoral federal y local.






Por último, no quisiera dejar de lado la mención de la pro-
puesta regional. Si bien considero que no deben crearse desde arri-
ba y por decreto constitucional nuevas estructuras o niveles del

pacto federal, me refiero a las regiones autónomas, ello no implica
que toda la propuesta de reforma constitucional excluya las posi-
bilidades regionales de participación de los pueblos, tanto a nivel

político como en materia de coordinación intercomunitaria o inter-

municipal.






c) Acerca de la Jurisdicción Indígena como nuevo componente de la

Jurisdicción Nacional






En las dos primeras fases de la mesa que comentamos se en-
focó la discusión y las propuestas sobre la procuración de justicia
y, si bien de parte de los asesores del EZLN insistió en el reconoci-
miento a la jurisdicción indígena, no se realizó, desde mi punto de
vista, una discusión a fondo del asunto y sus implicaciones. A es-
te segundo aspecto quiero referirme, sin desestimar los avances y
propuestas sobre el tema de acceso a la jurisdicción del Estado.

Este tema debe ubicarse como un componente del derecho a
la autonomía en el espíritu de avanzar hacia un nuevo orden jurí-
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dico. Aclaro lo anterior porque, en las discusiones, se marginó es-

ta dimensión por la parte gubernamental y, por la del EZLN, se

polarizó al punto de que parecía plantear una jurisdicción efecti-

vamente aparte o por encima de la nacional. Molestó, incluso, la

insistencia en que el reconocimiento del sistema de regulación y
sanción debería respetar los derechos fundamentales y en especial
los de la mujer. Estas acotaciones son necesarias a la luz de la pro-
blemática de algunas comunidades indígenas que presentan crisis

de cohesión y de consenso ante la permanente deslegitimación e

intervención de factores externos, lo que ha motivado, en algunos
casos, el recrudecimiento de los mecanismos de sanción ante la

pérdida de autoridad y la presencia de violaciones de derechos

humanos. El ejemplo extremo de las expulsiones en San Juan Cha-

mula, por motivos aparentemente religiosos, nos permite analizar
esta dimensión, evitando la generalización, sin que por ello desco-

nozcamos el problema5.






No solo existe esta razón para señalar la necesaria limitación

a la jurisdicción indígena, está también la consideración de que el
reconocimiento al derecho indígena le hace formar parte del dere-
cho nacional y le introduce a éste el componente de la pluricultu-
ralidad. Se han expresado opiniones en el sentido de que la juris-
dicción indígena debe ser comunitaria para no afectar al sistema

legal establecido. Este planteamiento es un ejemplo claro de que
no se está pensando en el derecho indígena como un elemento
constitutivo del nuevo orden jurídico, sino como una serie de nor-
mas aisladas, restringidas, esas sí territorialmente, de manera que
no afecten al llamado sistema legal mexicano. Hay que insistir en







5	 Entre otros, de Gómez, Magdalena: "Defensoría jurídica de presos indíge-
nas, entre la Ley y la costumbre", IIDH - III 1990, "La fuerza de la costumbre
indígena frente al imperio de la ley nacional", San José, IIDH, octubre de
1990, "Dónde No hay Abogado", coautor, INI 1990. "Derecho Consuetudina-
rio Indígena", México Indígena 25, 1987, "La juridización de los indígenas
ante la nación mexicana". Revista Justicia y Paz, 25, 1992, "Las cuentas pen-
dientes de la diversidad jurídica: el caso de las expulsiones por supuestos
motivos religiosos en Chiapas, México" en el libro: Pueblos Indígenas ante el
Derecho, editado por CIESAS, 1995, págs. 193-218.

454	 Serie: Estudios Básicos de Derechos Humanos Tomo V






El derecho indígena en el marco de la negociación del ejercito Zapatista
de liberación nacional y el gobiernofederal Mexicano.

nuestro punto de partida, en Chiapas se han discutido propuestas
de reconocimiento de derechos que modifiquen dicho orden, que
cambien su naturaleza, que sean parte constitutiva del mismo.

Reconocer a los Pueblos Indígenas el derecho a regular y san-
cionar sus conflictos les daría fuerza jurídica y legitimidad. El ar-
tículo 17 constitucional establece que "ninguna persona puedeha-
cerse justicia por sí mismani ejercer violencia para reclamar su de-
recho", quedaría claro que la justicia indígena no es justicia entre

particulares. Sin duda requiere reglamentación, delimitación de
funciones, de competencias, habrá asuntos que deben quedar a

cargo del Estado, incluso muchos de ellos demandados por los

propios pueblos, i.e. el combate al narcotráfico.

Por otra parte, constituiría una excepción a lo establecido en
el artículo 21 constitucional queseñala "la imposición de las penas
es propia yexclusiva de la autoridad judicial". Ésta se fundamen-
ta en razón de que la autoregulación interna ha sido elemento vi-
tal para la persistencia de estos pueblos.





D) Plenaria Resolutiva (19 al 18 de enero y del 13 al 16 defebrero de 1996)





Esta tercera fase se realizó bajo un esquema de conciliación y
superación de divergencias básicas. La delegación del gobierno fe-
deral mantuvo una posición de mayor flexibilidad, incluso de
avance, lo que generó una respuesta similar por parte del EZLN.
Afortunadamente, la intención gubernamental de "chiapanizar"
los acuerdos, tuvo unabuena salida al elaborar propuestas de fon-
do con alcance nacional. En este contexto, la plenaria resolutiva de
la mesa Derecho y Cultura Indígena logró resultados positivos
que se reflejan en los consensos básicos respecto a planteamientos
sustantivos, i.e. reconocer la necesidad de que la nueva relación
con los Pueblos Indígenas se realice en marco de unaprofunda re-
forma del Estado, el relativo al concepto de pueblo indígena, el
principio de autonomía, la reforma al municipio para crear, entre
otras posibilidades, la de agrupar comunidades o municipios sin
constituir otras instancias. Todo ello sin ceder en aspectos como el
de la propuesta zapatista de reforma al 27 constitucional, la crea-
ción de regiones autónomas y la pluralidad jurídica.
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Dichos consensos, constituyen un invento programático cuyo
desarrollo significaría un parteaguas en América Latina porque lo
ubica en el marco de una profunda reforma del Estado, por el en-

foque y los contenidos de sus propuestas y por el inédito procedi-
miento acordado por las partes, que propició la participación y la
influencia de sectores distintos a los interlocutores directos en la

negociación, en contraste con otras experiencias de diálogo y paci-
ficación en el área.






Si bien encontramos en otros países reformas más avanzadas

que las expresadas en los consensos de San Andrés, i.e. Brasil, Co-
lombia, Bolivia, lo son en términos de la inserción de derechos re-
lativos a este campo, por ejemplo la creación de entidades territo-
riales indígenas. Sin embargo, reflejan la tendencia de insertar en
la Constitución normas cuyo ejercicio se ve limitado por la concep-
ción que prevalece en el conjunto del documento fundamental y
por la ausencia de un pacto nacional que fije reglas a los sectores
de poder. En ninguno de estos países se ha relacionado el recono-
cimiento de derechos a los Pueblos Indígenas con la necesidad de
una reforma profunda del Estado.






Los documentos de San Andrés, de concretarse más allá de su
firma, pueden abrir horizonte a una nueva etapa que avance en es-
te complejo proceso de juridicidad. Con ello se iniciaría un esfuer-
zo de más largo aliento, del cual depende la superación del peli-
gro de un nuevo positivismo, no mejor por serlo indígena.






Ubicar la nueva relación con los Pueblos Indígenas en el mar-
co de una profunda reforma del Estado, permitirá abordar la na-
turaleza del Derecho que lo expresa y que hasta ahora refleja una

concepción homogeneizadora y monocultural6. Para establecer di-
cha relación de los Pueblos Indígenas con el Estado se requiere un
nuevo y más vigoroso andamiaje jurídico. Todo ello deberá tradu-
cirse en la reformulación de políticas en los distintos espacios de

6	 Documento preparado por un grupo de expertos bajo el auspicio del institu-
to Interamericano de Derechos Humanos, en 1992, mimeo.
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la administración pública federal y en los gobiernos estatales y
municipales, de manera que, progresivamente, se adopte el prin-
cipio de pluriculturalidad y se incluya la participación de los Pue-
blos Indígenas en la definición y operación de los proyectos y los

programas que les atañen.






El conjunto de lineamientos, de convertirse en normas cons-
titucionales y legales, saldría al paso a quienes suponen que se

pretende establecer un régimen especial, de excepción, para los

indígenas, y dejar el resto del orden jurídico para los que no lo
son. La propuesta, como veremos enseguida, va en sentido con-
trario a esta tesis.






Apartir del reconocimiento del derecho a la autonomía para
los Pueblos Indígenas, con el carácter de garantía constitucional,
se abriría la puerta a un nuevo tipo de derechos, los colectivos de
estos pueblos, en atención a su origen histórico. Es decir, derechos
diferentes a los que tenemos el conjunto de los mexicanos en lo in-
dividual, incluidos, por supuesto, los indígenas.






Por otra parte, los contenidos, tanto de la declaración como
de las propuestas, no presuponen la creación de instancias espe-
cíficas para lo indígena, distintas de las establecidas en el pacto
federal. Reconocen, en cambio, que los Pueblos Indígenas deben
tener presencia, representación y capacidad de decisión en to-
dos ellos, para lo cual es fundamental la apertura en materia de

representación política.






En síntesis, se considera a la autonomía como el mecanismo

para el ejercicio del derecho a la libre determinación de los Pue-
blos Indígenas en el marco del Estado Nacional, lo que impediría
la creación de reservaciones que expresan segregación o separatis-
mo. La propuesta central consiste en ofrecer el espacio constitucio-
nal y legal para que sean sujetos de derechos. Y, con ello, garanti-
zar su presencia en los ámbitos municipal, estatal y nacional, sin
sacrificar las características de su identidad cultural.

Por otra parte, reconocer a los Pueblos Indígenas como suje-
tos de derecho, implica, ademas,cuestionarlossupuestoshistóri-
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cos de la política indigenista del Estado Mexicano -en sus diversas

etapas y variantes- que colocó a estos pueblos como objeto de po-
líticas y acciones y no como sujetos de las mismas.






Esta tesis, de consolidarse política y jurídicamente, sería la ba-
se para que nuestro país promueva la revisión de la Carta de Pátz-
cuaro que, en 1940, definió un programa latinoamericano en la
materia, e influiría, sin duda, en la modificación del bajo perfil del

proyecto de declaración americana de derechos indígenas, que la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos está sometiendo
a consulta a los Estados y a los Pueblos Indígenas del área.









Implicaciones y perspectivas de los acuerdos de San Andrés





Es importante aclarar que los comentarios expresados no pre-
tendan ser ingenuos ni pecar de optimismos excesivos, reconocen
la evidencia de que el tratamiento de estos temas ha dado un vira-

je en la última década -se ratificó el Convenio 169 de la OIT, se re-
formó aunque de manera muy limitada el cuarto constitucional- y
parten de la convicción sobre el papel fundamental que en ello
han jugado los Pueblos Indígenas, en especia el impulso que gene-
ró el movimiento iniciado en Chiapas, en enero de 1994, por el

Ejército Zapatista de Liberación Nacional, interlocutor del Gobier-
no Federal en el diálogo de San Andrés.






Para abundar recordaría que, en 1987, no existía en el orden

jurídico mención alguna a los Pueblos Indígenas, pese a que nues-
tro país ratificó el convenio 107 de la Organización Internacional
del Trabajo, antecesor del actual 169, que si bien se refería a "las

poblaciones", contenía una serie de recomendaciones que no se
asumieron jurídicamente. Lo único que podía considerarse al res-

pecto era la ley que creó al Instituto Nacional Indigenista. Un año

después, Guillermo Bonfil provocó cierta tensión en Los Pinos, al

pronunciar un discurso ante el Presidente de la República, Miguel
De la Madrid, en ocasión de la recepción de la medalla Manuel
Gamio, donde afirmó sin ambages:

En el umbral del tercer milenio los mexicanos enfrenta-
mos graves desafíos que adquieren carácter perentorio.
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Me atrevo a afirmar que el principal de ellos es redefi-
nir nuestro proyecto nacionaL.. No cabe imaginar un
México democrático sin que se respeten por ley y en la

práctica los derechos colectivos de los pueblos indios y
esto exige su reconocimiento como entidades políticas
constitutivas del Estado (10 de agosto de 1988).

Meses después, el propio Bonfil preguntaba a los redacto-
res de la propuesta de adición al artículo cuarto constitucional:

¿y si se aprueba, que le permitiría hacer en la práctica a los
Pueblos Indígenas?

Precisamente éste es el criterio que debería guiar nuestras va-
loraciones ante el conjunto de propuestas. En ese ánimo anoto al-

gunas de las implicaciones, que a mi juicio, tendría el reconoci-
miento a los Pueblos Indígenas como sujetos o titulares del dere-
cho a la autonomía:





1. Las nuevas normas constitucionales y legales que reconoz-
can derechos a los Pueblos Indígenas, serían una palanca para im-

pulsar un derecho de naturaleza pluricultural que evite la tenta-
ción de segregar y marginar a estos pueblos y, sobre todo, que re-
sulte de una profunda reforma del Estado.

2. La formulaciónde leyes y políticas generales dirigidas a los
Pueblos Indígenas, ofrecerían garantías y posibilidades de ejerci-
cio, flexibles y abiertas, quepermitieran su adaptación a las carac-
terísticas de dichos pueblos en las entidades federativas donde es-
tán asentados.

3. La determinación de los derechos que los Pueblos Indíge-
nas pueden reivindicar dentro de la comunidad y los que se ejer-
cerían fuera de ella, ya sea a partir de la asociación de varias co-
munidades, del municipio y/o de la asociación intermunicipal.

4. En virtud de que la comunidad indígena es la célula básica
donde están asentados los pueblos y de que, hasta ahora, sólo se
le ha regulado en el ámbito agrario, se establecería su reconoci-
miento como entidad de derecho público, lo que en la práctica le















Instituto Interamericano de Derechos Humanos		 459






María Magdalena GÓMEZ RIVERA







permitiría: manejar recursos públicos; realizar la planeación co-
munitaria de sus proyectos de desarrollo; otorgar presunción de

legalidad y legitimidad a sus actos; definir representantes para la

integración de los ayuntamientos y, entre otras funciones, estable-
cer y aplicar las disposiciones relativas a su gobierno interno.





Así, la comunidad indígena sería dotada de legitimidad para
el ejercicio de los derechos derivados del reconocimiento constitu-
cional de autonomía a los Pueblos Indígenas7.





5. En los documentos de propuestas se hanincluido una serie de
derechos concretos en los que se reflejaría el de autonomía, corres-

ponden a los elementos quehansido parte de la cultura de los Pue-
blos Indígenas y su reconocimiento constitucional les permitiría:





a) ejercer el derecho a desarrollar sus formas específicas de or-

ganización social, cultural, política y económica;





b) obtener el reconocimiento de sus sistemas normativos in-
ternos para la regulación y sanción en tanto no sean contrarios a
las garantías individuales y a los derechos humanos, en particular
los de las mujeres;

c) acceder de mejor manera a la jurisdicción del Estado;






d) acceder de manera colectiva al usoy disfrute de los recursos
naturales, salvo aquellos cuyo dominio corresponda a la nación;





e) promover el desarrollo de los diversos componentes de su
identidad y patrimonio cultural;





f) interactuar en los diferentes niveles de representación poli-
tica, de gobierno y de administración de justicia;










7	 Díaz Gómez, Floriberto. "Principios comunitarios y Derechos Indios". En: Mé-
xico Indígena, 25. Diciembre de 1988, págs. 32-37.
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g) concertar con otras comunidades de sus pueblos o de otros,
la unión de esfuerzos y coordinación de acciones para optimiza-
ción de sus recursos, el impulso de sus proyectos de desarrollo re-

gional y, en general, para la promoción y defensa de sus intereses.






h) designar libremente a sus representantes, tanto comunita-
rios como en los órganos de gobierno municipal, de conformidad
con las tradiciones propias de cada pueblo;






i) promover y desarrollar sus lenguas y culturas, así como sus
costumbres y tradiciones tanto políticas como sociales, económi-
cas, religiosas y culturales.






6. Los derechos arriba enunciados demandarían su articula-
ción en el sistema jurídico para regular sus modalidades de ejerci-
cio, mediante la reglamentación correspondiente en cada materia,
ámbito o nivel. Por ejemplo, si se trata del acceso al uso y disfrute
de recursos naturales habrá que revisar y modificar en lo que co-

rresponda, las leyes de pesca, forestal, de aguas, agraria, etc.






7. La firma de los acuerdos de San Andrés, el 16 de febrero de
1996 8, tiene un gran simbolismo político, incluso histórico, el Go-
bierno Federal se comprometió a impulsarlos, formalmente, fren-
te al Ejército Zapatista de Liberación Nacional y de hecho lo hizo,
frente al movimiento indígena en el país y los intelectuales más re-






8.	 El Ejército Zapatista de Liberación Nacional presentó en la segunda etapa de
la Plenaria Resolutiva (13 a 16 de febrero) los resultados de la consulta rea-
lizada en las comunidades indígenas de su área de influencia en el Estado
de Chiapas, informando que el 96% de las mismas se pronunciaron a favor
de la firma de los acuerdos que hemos comentado, consignando como sal-
vedades la reiteración de la demanda de modificación al artículo 27 constitu-
cional, la necesidad de ampliar la concepción de sustentabilidad para quese
incluyan los costos sociales de los proyectos de desarrollo, la necesidad de
contar con intérpretes en todos los juicios que se sigan aindígenas, la nece-
sidad de legislar sobre migrantes dentro y fuera de las fronteras, la necesi-
dad de garantizar el acceso a infraestructura, capacitación y recursos econó-
micos, la necesidad de garantizar el acceso a medios de comunicación yma-
nifestaron que lo acordado respecto a la mujer indígena es insuficiente.
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presentativos en la materia, que lo acompañaron y respaldaron en
todas las fases de la mesa Derecho y Cultura Indígena, así como
frente a todos los sectores sociales y politicos, nacionales y de otros

países, que observaron con interés este proceso.

8. En conclusión, las propuestas concretas de reforma consti-
tucional y legal que próximamente discuta y finalmente apruebe
el Congreso de la Unión, deberían reflejar los acuerdos de SanAn-
drés. Apartir de ellas se podrá observar el grado de avance en el
saldo de las cuentas pendientes de la diversidad jurídica.
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